
DECRETO Nº 013/06 

 

 

VISTO: 

             El Decreto Nº 001/06 de fecha 3 de enero de 2006, por el que se 

compensan partidas del presupuesto de gastos y calculo de recursos vigente 

para el corriente año; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que el área de finanzas ha detectado un involuntario 

error en el mismo, por cuanto se estableció erróneamente la designación de 

una cuenta; 

                                     Que debe disponerse la corrección de tal error; 

                                      Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: MODIFIQUESE el Art. 1° del Decreto Municipal Nº 001/06 de 

fecha  3 de enero de 2006 según se indica a continuación: 

 

Donde dice: “12.1.15.106 refuerzo de part.” 

Debe decir: “12.3.15.106 refuerzo de part.”  por ser lo correcto.- 

 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el 

Sr. Subsecretario de Administración Financiera Municipal.- 

 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de enero de 2006.- 

 

Firmado:   

GABRIEL BOLDO  OSCAR AMANTE  GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBS.ADM.FIN.         SEC.GRAL.           INTENDENTE MPAL. 


